
 
Salta, 3 de marzo de 2026 
 
CONSEJERO/A  
 
PRESENTE: 
 
Por indicación del Sr. Rector, convoco a usted a participar de la PRIMERA SESIÓN 
ESPECIAL del CONSEJO SUPERIOR que se llevará a cabo el día JUEVES 5 de 
MARZO del año en curso, a partir de horas 15:00, modalidad PRESENCIAL, en la 
Sala de Sesiones “Rector Holver Martínez Borelli”, Edificio de Bibliotecas, a los 
efectos de considerar el siguiente  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.         Expediente Nº 4588/00 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución 
H Nº 2133/25 del Consejo Directivo APRUEBA las MODIFICACIONES NO 
ESTRUCTURALES DEL PLAN DE ESTUDIOS – Plan 2005 (ANEXO I) y el TEXTO 
ORDENADO DEL PLAN DE ESTUDIOS (ANEXO II) de la carrera LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN. 
 
Despacho Nº 1/26 Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
RATIFICAR la Resolución de referencia. 
 
2.         Expediente Nº 4588/00 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución 
H Nº 2292/25 del Consejo Directivo ESTABLECE el RÉGIMEN DE 
CORRELATIVIDADES correspondiente a la carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS DE 
LA COMUNICACIÓN. 
 
Despacho Nº 50/26 Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
RATIFICAR la Resolución de referencia. 
 
3.         Expediente Nº 4005/15 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución 
H Nº 1548/25 del Consejo Directivo, AMPLIA los términos de la Resolución H N° 
1322/21 correspondiente al Plan de Estudios de la Carrera Especialización en 
Mediación Educativa en el sentido de dejar aclarada la discriminación de horas 
prácticas y teóricas de cada una de las materias. 
 
Despacho Nº 12/26 Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
RATIFICAR la Resolución de referencia. 
 



4.         Expediente Nº 4005/15 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución 
H Nº 2241/25 del Consejo Directivo, MODIFICA los términos de la Resolución H N° 
1548/25 correspondiente a la discriminación de horas prácticas y teóricas de cada 
una de las materias Plan de Estudios de la Carrera Especialización en Mediación 
Educativa. 
 
Despacho Nº 13/26 Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
RATIFICAR la Resolución de referencia. 
 
5.         Expediente Nº 12.197/04 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD mediante 
Resolución 645/2025- SAL-UNSa del Consejo Directivo PRORROGA, hasta el 31 de 
marzo de 2028, la fecha de extinción del Plan de Estudio 1984 de la carrera de 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA. 
 
Despacho Nº 2/26 Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
RATIFICAR la Resolución de referencia. 
 
                A partir de hs 15:10 se realizará la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA del 
CONSEJO SUPERIOR con el siguiente ORDEN DEL DIA: 
 
1.         ASUNTOS SOBRE TABLAS 
 
2.         ACTAS 
 
¾     15º Sesión Ordinaria del Consejo Superior del 11/11/2025. 
 
¾     1º Sesión Ordinaria del Consejo Superior del 26/02/2026. 
 
3.         ASUNTOS ENTRADOS 
 
a.          Informe del Sr. Rector. 
 
b.         Expediente Nº 2509/16 Cr. Franco BIELLA presenta renuncia en su carácter 
de Consejero TITULAR por el Estamento de GRADUADOS ante el Consejo Superior, 
motivado en su toma de funciones como Coordinador del Centro Cultural “Dr. 
Holver Martínez Borelli”. PARA CONSIDERACIÓN. 
 
4.         Expediente Electrónico Nº 568/2025-EXA-UNSa. FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS solicita transferencia sin cargo de MATERIAL BIBLIOGRÁFICO para el 
Centro de Estudiantes. 
 



Despacho Electrónico Nº 1/26, Comisión de Hacienda aconseja DECLARAR la 
BAJA y DISPONER la transferencia sin cargo del MATERIAL BIBLIOGRÁFICO al 
Centro de Estudiantes de la referida Unidad Académica. 
 
5.         Expediente Nº 299/2025-SAD-UNSa. Cooperativa de Trabajo COOPECOM 
LTDA solicita donación de BIENES EN DESUSO. 
 
Despacho Electrónico Nº 3/26, Comisión de Hacienda aconseja DECLARAR la 
condición de Desuso, Rezago y Baja de los bienes y DISPONER la transferencia sin 
cargo a la Cooperativa de Trabajo COOPECOM LTDA. 
 
6.         Expediente Electrónico Nº 374/25-EXA-UNSa. FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS solicita transferencia sin cargo de BIENES para el Centro de Estudiantes. 
 
Despacho Electrónico Nº 2/26, Comisión de Hacienda aconseja DECLARAR la 
BAJA y DISPONER la transferencia sin cargo de BIENES al Centro de Estudiantes 
de la referida Unidad Académica. 
 
7.         Expediente Nº 17.039/20 SECRETARÍA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
solicita transferencia sin cargo de BIENES afectados al Proyecto 
“Georreferenciamiento de área urbana y rural de San Ramón de la Nueva Orán 
para el diseño de intervenciones contra COVID 19”. 
 
Despacho Nº 4/26, Comisión de Hacienda aconseja DECLARAR la BAJA y 
DISPONER la transferencia sin cargo de bienes a la Municipalidad de San Ramón 
de la Nueva Orán. 
 
8.       Expediente Nº 4753/19 y 23.046/22 FACULTAD DE HUMANIDADES – 
Situación de incompatibilidad de la Prof. Ana MÜLLER. 
 
Despacho Nº 8/26, Comisión de Hacienda aconseja APLICAR lo establecido por 
Resolución CS Nº 279/25. 
 
9.         Expediente Nº 6556/24 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS 
Y SOCIALES mediante Resolución CD-ECO-Nº 609/24 y CD-ECO 522/25 del 
Consejo Directivo solicita autorización para convocar a Concurso Público de 
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, 
Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura HOTELERÍA I (2º año, 1º 
cuatrimestre), carrera Tecnicatura Universitaria en Gestión de Turismo (Plan de 
Estudio 2013). 
 



Despacho Nº 23/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
AUTORIZAR a la Facultad a convocar al Concurso de referencia y DESIGNAR a los 
miembros del Jurado que entenderá en el mismo. 
 
10.     Expediente Electrónico Nº 333/2025-ING-UNSa FACULTAD DE INGENIERÍA 
mediante Resolución FI-Nº 466/25 del Consejo Directivo solicita otorgar el 
Beneficio de AÑO SABÁTICO al Ing. Edgardo Ling SHAM, por el término de un (1) 
año, desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 28 de febrero de 2027. 
 
Despacho Nº 48/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
OTORGAR lo solicitado. 
 
11.     Expediente Nº 6159/25 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y 
SOCIALES mediante Resolución CD-ECO-Nº 610/25 del Consejo Directivo solicita 
otorgar al Dr. Federico Teobaldo Manuel STORANI el Título de DOCTOR HONORIS 
CAUSA en reconocimiento a su sobresaliente trayectoria y aportes significativos a 
la Educación Pública y Democracia del país. 
 
Despacho Nº 49/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
DISTINGUIR al Dr. STORANI con el Título de DOCTOR HONORIS CAUSA de esta 
Universidad. 
 
12.     Expediente Nº 10.641/19 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES mediante 
Resolución CD Nº 579/25-NAT-UNSa del Consejo Directivo propone la 
designación de la Ing. Miriam Ester OCHOA, en el cargo de Profesor Regular, 
Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, asignatura CEREALES (5º año - 1º 
Cuatrimestre), Carrera de Ingeniería Agronómica, Plan de Estudio 2013, Escuela 
de Agronomía, sede Salta. 
 
Despacho Nº 39/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
DESIGNAR a la Ing. OCHOA en el referido cargo. 
 
13.     Expediente Nº 6614/24 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y 
SOCIALES mediante Resolución CD-ECO-Nº 718/25 del Consejo Directivo 
propone la designación del Cr. Humberto Carlos IBARGUREN, en el cargo de 
Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura 
TEORÍA Y TÉCNICA IMPOSITIVA I con extensión de funciones a TEORÍA Y TÉCNICA 
IMPOSITIVA II, Carrera de Contador Público (Plan de Estudio 2019), Sede Salta. 
 
Despacho Nº 40/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
DESIGNAR al Cr. IBARGUREN en el referido cargo. 



 
14.     Expediente Nº 21.111/24 IEM – SALTA mediante Resolución Rectoral Nº 
1687/25 propone la designación del Prof. Juan Javier LERA, en el cargo de Profesor 
Regular TP4-12 UH, Asignatura HISTORIA de 5º año, turno tarde, por el término de 
cinco (5) años. 
 
Despacho Nº 41/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
DESIGNAR al Prof. LERA en el referido cargo. 
 
15.     Expediente Nº 10.359/15 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES mediante 
Resolución 566/2025-NAT-UNSa del Consejo Directivo solicita aceptar la renuncia 
presentada por la Esp. Ana Patricia CHÁVEZ, en el cargo de Profesor Regular, 
Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura MANEJO DE SUELOS Y 
TOPOGRAFÍA, carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, Plan 
de Estudio 2006, Escuela de Recursos Naturales – Sede Salta, a partir del 01 de 
noviembre de 2025, por haber accedido al beneficio de la jubilación. 
 
Despacho Nº 6/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por la Esp. CHÁVEZ en el referido cargo. 
 
16.     Expediente Nº 10.995/11 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES mediante 
Resolución 565/2025-NAT-UNSa del Consejo Directivo solicita aceptar la renuncia 
presentada por el Mg. Ramón Omar RENFIGE CÓRDOBA en el cargo de Profesor 
Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva, Asignatura MATEMÁTICA I, 
carrera de Geología, Plan de Estudio 2010, con efecto a partir del 1º de noviembre 
de 2025, por haberse acogido al beneficio de la jubilación. 
 
Despacho Nº 7/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por el Mg. RENFIGE CÓRDOBA en el referido 
cargo. 
 
17.     Expediente Nº 6255/12 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y 
SOCIALES mediante Resolución CD-ECO Nº 644/25 del Consejo Directivo solicita 
aceptar la renuncia presentada por la Cra. Miriam Isabel MATULOVICH en el cargo 
de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura 
MATEMÁTICA II, Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera, a partir del 1º de 
noviembre de 2025, por haber accedido al beneficio de la jubilación. 
 
Despacho Nº 9/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por la Cra. MATULOVICH en el referido cargo. 
 



18.     Expediente Nº 6291/17 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y 
SOCIALES mediante Resolución CD-ECO-Nº 645/25 del Consejo Directivo solicita 
aceptar la renuncia presentada por la Cra. Miriam Isabel MATULOVICH, al cargo de 
Profesor Regular, Categoría Asociado, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura 
MATEMÁTICA II con extensión de funciones a MATEMÁTICA III, Sede Salta, a partir 
del 01 de noviembre de 2025, por haber accedido al beneficio de la jubilación. 
 
Despacho Nº 46/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por la Cra. MATULOVICH en el referido cargo. 
 
19.     Expediente Nº 22.121/10 IEM-TARTAGAL Prof. Sergio BURGOS LESCANO 
presenta renuncia en el cargo Regular de AUXILIAR DOCENTE (18 UH) de las 
Asignaturas DERECHO LABORAL Y GESTIÓN DE EMPRESAS (4º año), 
INTRODUCCIÓN AL COMERCIO EXTERIOR Y TECNOLOGÍA DE GESTIÓN (5º año) y, 
COMERCIO EXTERIOR (6º año), con efecto a partir del 1º de diciembre de 2025, 
por haberse acogido al beneficio de la jubilación. 
 
Despacho Nº 10/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por el Prof. BURGOS LESCANO en el referido 
cargo. 
 
20.     Expediente Nº 8021/17 FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS mediante 
Resolución Nº 738/2025-EXA-UNSa del Consejo Directivo solicita aceptar la 
renuncia presentada por la Dra. Graciela Noemí ÁVILA en el cargo de Profesor 
Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva, Asignatura QUÍMICA ANALÍTICA 
II, carreras de: Licenciatura en Química, Licenciatura en Bromatología, y Analista 
Químico, con efecto a partir del 4 de diciembre de 2025, por haber accedido a un 
cargo de mayor jerarquía (Res. CS Nº 492/24). 
 
Despacho Nº 11/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. ÁVILA en el referido cargo. 
 
21.     Expediente Nº 4104/07 FACULTAD DE HUMANIDADES mediante Resolución 
H Nº 2268/25 del Consejo Directivo solicita aceptar la renuncia presentada por la 
Mg. Geruza QUEIROZ COUTINHO en el cargo de Profesor Regular, Categoría 
Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura IDIOMA MODERNO PORTUGÉS, 
Departamento de Lengua, con efecto a partir del 3 de diciembre de 2025, por 
acceder a un cargo de mayor jerarquía (Res. H Nº 1356/23). 
 
Despacho Nº 28/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por Mg. QUEIROZ COUTINHO en el referido 



cargo. 
 
22.     Expediente Nº 10.433/07 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, Mediante 
Resolución CD. 602/25-NAT-UNSa del Consejo Directivo solicita aceptar la 
renuncia presentada por la Dra. Liliana Beatriz MORAÑA, en el cargo de Profesor 
Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva, Asignatura DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA I y en su equivalente BIOLOGÍA Y DIVERSIDAD DE PROTISTAS, 
AUTÓTROFOS y FUNGI, Carreras Profesorado en Ciencias Biológicas y 
Licenciatura en Ciencias Biológicas - Escuela de Biología, a partir del 16 de 
septiembre de 2025, por acceder a un cargo de Mayor Jerarquía en misma 
asignatura y por aplicación de Régimen de Incompatibilidad (Res. CS Nº 420/99). 
 
Despacho Nº 47/26, Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja 
ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. MORAÑA en el referido cargo. 
 
23.     Expediente Nº 16.097 CONSEJO DE INVESTIGACIÓN – SISTEMA ABIERTO DE 
SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS CIUNSA. 
 
Despacho Nº 1/26, Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja DEJAR SIN 
EFECTO la Resolución CI Nº 608/2023 al resultar superpuesta y exceder el marco 
de las competencias del Consejo de Investigación. 
 
 
 
                                Atentamente.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
Saludos cordiales, 
 
Mg. Angélica Elvira ASTORGA 
Secretaría de Consejo Superior 
Universidad Nacional de Salta 


